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Termas del hotel Horacio Quiroga | Salto

AGUA PARA
EL USO HUMANO

P02

OBJETIVOS
Asegurar la disponibilidad y gestión adecuada de agua para uso humano.

FUNDAMENTACIÓN
El agua es esencial para la vida. El abastecimiento de agua en cantidad y calidad, 
el saneamiento adecuado y la higiene son necesarios para la vida y la salud de 
las personas y por consiguiente el acceso al agua potable y al saneamiento son 
derechos humanos fundamentales.

Uruguay está muy cerca de alcanzar la universalización en el acceso al agua 
potable. La cobertura de saneamiento alcanza al 94 % de los hogares, el 59 
% cuenta con red de alcantarillado (servicio prestado en Montevideo por la 
intendencia departamental y en el interior por OSE) y el resto con saneamiento 
estático con problemas de gestión. La mayoría de los sistemas colectivos tiene 
planta de tratamiento de aguas residuales. Los problemas de las aguas pluviales 
afectan de manera importante a más de 60 ciudades del país, pero es un tema 
sin consideración previa específica en la legislación nacional. En este escenario, 
los principales desafíos a atender para alcanzar el objetivo de este programa son: 
aseguramiento de la disponibilidad de agua potable para la población dispersa, 
protección de las fuentes de agua, eficiencia en el manejo del agua, conexión de 
todas las viviendas con frente a redes de alcantarillado existentes, ampliación 
de los servicios colectivos de saneamiento, tratamiento y disposición adecuada 
de las aguas residuales, soluciones de saneamiento estático ambientalmente 
sustentables y económicamente eficientes, gestión sustentable de las aguas 
pluviales desde la fuente hasta la descarga, tendiendo a una gestión integrada de 
todas las aguas urbanas.

Además, se requiere trabajar en el manejo adecuado de las aguas dentro de la 
vivienda promoviendo la higiene y contar con herramientas para monitorear 
y evaluar el impacto en la salud de las personas vinculado a la disponibilidad 
y calidad de los sistemas de agua y saneamiento, en su entorno cotidiano y en 
situaciones de excepción.

Los proyectos que se desarrollan dentro de este programa atienden la 
universalización del acceso al agua y saneamiento mediante la implementación 
del Plan Nacional de Agua Potable, Saneamiento y Drenaje Urbano, al desarrollo y 
profundización de aspectos vinculados a la salud de la población relacionados con el 
agua y a la incorporación de la metodología de los Planes de Seguridad de Agua como 
herramienta promovida por la OMS para evaluación y gestión del riesgo vinculado 
a la calidad y cantidad del agua utilizada para el abastecimiento a las poblaciones.

La implementación a nivel de cuenca (estudios, programa, aplicación en el territorio) 
formará parte de los planes de gestión de cuencas y acuíferos.



 Plan Nacional de Aguas | 263 262 |

PROGRAMA 02 Agua para el uso humano P02
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PLAN NACIONAL DE AGUA POTABLE, SANEAMIENTO Y DRENAJE URBANO 1

DESCRIPCIÓN

El Plan Nacional de Agua Potable, Saneamiento y Drenaje Urbano 
tiene como objetivo coordinar actores y recursos para viabilizar el ac-
ceso universal y sustentable al agua potable, saneamiento y drenaje 
de aguas pluviales, garantizando eficiencia, eficacia y calidad de los 
servicios, tendiendo a una gestión sostenible y responsable de las 
aguas y a la mejora del hábitat de la población.

Serán lineamientos del Plan:

• Avanzar hacia a la universalización con servicios sustentables, 
eficientes y de precio justo (prestación en régimen de eficiencia).

• Asegurar la universalidad del acceso al agua apta para consu-
mo humano haciendo énfasis en la población rural dispersa.

• Avanzar en la universalidad del acceso al saneamiento, hacien-
do énfasis en los hogares más vulnerables.

• Mejorar la calidad de vida en las ciudades a partir del manejo 
sustentable de sus aguas pluviales.

• Atender los principios de equidad, universalidad, continuidad, 
eficiencia, asequibilidad y seguridad como criterios rectores que 
tutelen el acceso y la utilización del agua.

• Promover la incorporación de instrumentos innovadores en la 
gestión de las aguas.

• Tener en cuenta las especificidades locales, las tecnologías más 
apropiadas y la gradualidad y progresividad para la implementación

• Promover el uso responsable y ambientalmente sustentable 
del recurso agua.

Será materia del Plan:

• Formular las directrices nacionales para agua potable, sanea-
miento y aguas pluviales.

• Incorporar la planificación y la evaluación sistemática como he-
rramientas de la política nacional en la búsqueda de soluciones 
integrales y apropiadas.

• Diseñar programas y proyectos con metas establecidas para 
alcanzar los objetivos previstos.

• Estimar los costos económicos y financieros que permitan im-
plementar los programas y proyectos, en particular para alcan-
zar de forma eficiente las metas de universalización procuran-
do la forma de financiamiento.

• Proponer modificaciones necesarias al marco institucional y mar-
co legal para la aplicación efectiva de los programas y proyectos

• Servir de guía para la definición de los planes de aguas de las 
distintas localidades, en consonancia con los instrumentos de 
planificación urbana.

• Promover un proceso de toma de decisiones de forma consen-
suada entre los actores del Estado, los usuarios y la sociedad civil.

• Contemplar para su formulación la consonancia con las demás 
políticas nacionales y departamentales vinculadas, en particu-
lar, con los planes de cuencas, así como con las políticas am-
bientales, territoriales, sociales y económicas.

Para el año 2030 la meta del Plan Nacional de Agua Potable, Sanea-
miento y Drenaje Urbano será alcanzar el acceso universal al agua 
potable y el acceso a saneamiento adecuado para toda la población.

RESPONSABLES

Coordina | MVOTMA - DINAGUA

Actores clave | SNAAC, MSP, OSE, Gobiernos departamentales y lo-
cales, UdelaR y otros actores vinculados al sector.

METAS

Año 1 | Formulación del plan.

Año 2 | Aprobación del plan.

ETAPA

En ejecución

DURACIÓN: Corto plazo                           P02/1
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AGUA Y SALUD 2

DESCRIPCIÓN

El agua es fundamental para la vida y la salud. La realización del de-
recho humano a disponer de agua es imprescindible para llevar una 
vida saludable, que respete la dignidad humana. Es un requisito para 
la realización de todos los demás derechos humanos.

Al incluir el abastecimiento de agua, el saneamiento y la higiene en 
los Objetivos de Desarrollo del Milenio (ODM), la comunidad mundial 
ha reconocido la importancia de su promoción como intervenciones 
en el desarrollo. Es por eso que los enfoques del manejo ambiental 
de la salud deben incorporarse en las estrategias de gestión integral 
de los recursos hídricos.

Este Plan Nacional de Aguas ha puesto énfasis en la mejora de la 
calidad de las aguas que se utilizan como fuente de abastecimiento 
a las poblaciones y en generar estrategias para alcanzar la cobertu-
ra universal de agua potable y el acceso al saneamiento. También 
promueve metodologías de vigilancia y control de los sistemas de 
distribución de agua como los planes de seguridad de agua.

Pero no será suficiente la cobertura universal de servicios de agua 
y saneamiento ni su gestión eficiente si no se acompaña con la 
promoción de hábitos higiénicos y con la educación formal e infor-
mal, que estimule a las personas a hacer un manejo adecuado de 
las aguas para ingesta, higiene personal y preparación de alimen-
tos, así como para tener los cuidados necesarios en el manejo de 
las aguas residuales a nivel domiciliario y particularmente en ins-
tituciones de enseñanza y centros de salud, incluyendo también 
precauciones para el contacto con el agua con fines recreativos.

Por otra parte, no se dispone a nivel nacional de estudios sistemáti-
cos que vinculen enfermedades de posible origen hídrico (tanto mi-
crobiológico como químico) con sus causas, o que permitan estable-
cer estrategias para patrones de consumo de sustancias contenidas 
en el agua (por ejemplo flúor) o adoptar indicadores locales para la 
vigilancia de la calidad de las aguas naturales y potables.

Este proyecto propone implementar estrategias para avanzar en 
estos aspectos, mediante una serie de trabajos multidisciplinarios 
con una perspectiva de salud y desarrollo social (MSP, MIDES), donde 
participen las direcciones del MVOTMA, instituciones de formación e 
investigación (UdelaR, LATU), MEC, responsables de los servicios de 
agua y saneamiento (OSE, intendencias departamentales) y organis-
mos de contralor como URSEA.

RESPONSABLES

Coordina | MSP, MVOTMA, DINAGUA

Actores clave | MIDES, direcciones del MVOTMA, MEC, UdelaR, LATU, 
OSE, Gobiernos departamentales y locales, URSEA.

METAS

Año 1 | Creación de grupo de trabajo y diseño de un programa para el 
abordaje de estudios epidemiológicos, patrones de consumo y posi-
ble incorporación de indicadores locales de calidad de agua.

Año 2 | Inicio de implementación del programa diseñado, mediante 
acuerdos, convenios, cooperación internacional. Implementar pro-
gramas de educación y difusión de hábitos higiénicos y manejo se-
guro de las aguas. Esta línea de acción está fuertemente vinculada 
con el proyecto de educación y comunicación.

ETAPA

En ejecución

DURACIÓN: Largo plazo    (programa continuo)                        P02/2
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PLANES DE SEGURIDAD DE AGUA 3

DESCRIPCIÓN

"El medio más efectivo de asegurar de forma consistente la segu-
ridad de un sistema de abastecimiento de agua, es a través de un 
abordaje de evaluación y gestión del riesgo que incluya todos los 
pasos del abastecimiento del agua desde la fuente al consumidor" 
(Bartram J., 2009). Este abordaje promovido por la OMS se denomina 
Plan de Seguridad de Agua.

La metodología considera que las amenazas que pueden repre-
sentar un riesgo potencial para la salud pública pueden ocurrir en 
cualquier parte del sistema de abastecimiento de agua, incluyendo la 
fuente de agua, el tratamiento, las redes de distribución y las insta-
laciones domiciliarias (Bartram J., 2009).

Teniendo en cuenta las especificidades de un sistema dado, un Plan 
de Seguridad de Agua debe proporcionar un marco de referencia para 
identificar los peligros, evaluar y gestionar los riesgos, incluidas las 
medidas de control, monitoreo y planes de gestión (en condiciones 
de rutina y excepcionales), así como la documentación relativa a 
todas las etapas del sistema de abastecimiento de agua. En esen-
cia, un Plan de Seguridad de Agua es un documento o una serie de 
documentos para la correcta gestión basada en el conocimiento del 
sistema de abastecimiento de agua, que comprende tres componen-
tes fundamentales: valoración holística del sistema, identificación de 
las medidas de control para los peligros identificados y gestión de 
planes de acción (Iriburo, A. et al., 2012). Es aplicable a todo tipo de 
sistemas de abastecimiento de agua, independientemente de su ta-
maño o complejidad.

OSE viene promoviendo esta metodología de trabajo en los princi-
pales núcleos poblados del país, que actualmente se ha implantado 
en siete sistemas (Colonia, Dolores, Florida, Mercedes, Minas, Salto, 
Tacuarembó). En este proyecto se generalizará la aplicación a todo 
tipo de abastecimiento de agua para uso humano, incorporando ade-
más la participación de otros actores a nivel nacional y local para su 
formulación, divulgación y gestión.

Además, esta metodología de identificar peligros, evaluar y gestionar 
riesgos puede adaptarse para la planificación y gestión de cuencas.

RESPONSABLES

Coordina | OSE

Actores clave | URSEA, MVOTMA

Intervienen | SINAE, CECOED, C.C.A, actores locales

METAS

Año 3 | Aplicación de Planes de Seguridad de Agua en 15 sistemas 
nuevos, totalizando 22 sistemas.

Año 8 | Aplicación de Planes de Seguridad de Agua en 30 sistemas 
nuevos, totalizando 52 sistemas.

ETAPA

Iniciado

DURACIÓN: Largo plazo                           P02/3

Tanque de OSE | Atlántida, Canelones


